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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE'PERIÓDICO SE PUBLICA IOS' MARTES. MVEÍ SÁBADOS I DOMINGOS —PRECIO BE SUSCRIC1UN 28 PESETAS AL ABO.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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CIRCULARES. .

El (lia 13 del presente deben constituirse 
las Juntas,-.munipipal^s que han de formar las 
iprimpras listas del Jtirado, según lo dispuesto 
en el Real (Ltcreto de '22 de iJiciembre últi
mo, de acuerdo con las reglas 6.a y 7.a de di
cho decreto y capítulos 3.° y l.n del titulo 4? 
de la ley provisional de procedimiento cri
minal, los cuales están concebido^ en los si
guientes términos: -

«Regla 6.a Mientras que no se establezcan los 
Tribunales de partido, los recursos de alzada que 
se interpongan contra las resoluciones de las Jun 
tas municipales, según lo dispuesto en los av- 
ticnlos 676 y 680 de la ley, se res Diverán por el 
Juez de primera instancia del partido, y las ter
ceras listas Jura lo se formarán y rectificarán 
por la Salas de tp criminal de las Audiencias.

Estas incluirán en ellas 100 Jurados por cada 

partido judicial, eligiéndolos entre las capacida
des y cabezas de familia, según la proporción es
tablecida en é! arL 692.

Regla 7.a na formación de listas de Jurados 
que por primera vez habrá de hacerse, se acomo
dará á lo dis])uosto en el cap. 4.°, titulo 1.° de la 
nueva ley, con las excepciones siguientes:

El dia 15 do Enero próximo se constituirá la 
Junta municipal oue ha de formar las primeras 
listas de Jurados. x * ■ o -ur ¡íOiurisU)'

Estas habrán de ser expuestas al público el día 
2o deí mismo meS para los efectos del artícu
lo 676.

Las reclamaciones podrán hacerse hasta el dia 
1.° de Febrero y habrán de resolverse tpdas antes 
del 5 del mismo mes.

Los recursos de alzada que se interpongan se 
sustanciarán y se resolverán en los 10 días si- 
gúíéníes.

Las rectificaciones que en las primeras listas 
hayan de hacerse á conseciiencia de estos recur
sos se, practicarán antes del 20 de dicho mes de 
Febrero.

El Juez de primera instancia con los Jueces 
municipales del partido hará la segunda lista 
.antes del l.° de Marzo, remitiéndola inmediata- 
meqte al Presidento do la Audiencia para que la
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Sala de lo criminal forme la primera antes del 
10 de dicho mes.»

CAPÍTULO III.
De las circunstancias necesarias para ser Jurado, 

Art. 664. Para ser Jurado se requiere:
l.° Ser español.
2 .° Ser mayor de 30 años.
3 .° Estar en el pleno goce de los derechos po

líticos y civiles.
4 .° Saber leer y escribir.
5 0 Tener la cualidad de vecino en el término 

municipal respectivo.
6 .° Hallarse incluido como cabeza de familia, 

con casa abierta, en las listas que deberán for
marse en cada uno de los términos municipales.

Art. 665. Podrán también ser Jurados los es
pañoles mayores de edad, que estando en el pleno 
goce de los derechos políticos y civiles, aunque 
no sean cabezas de familia con casa abierta, se 
hallen incluidos en la lista de capacidades que se 
ormará en cada término municipal.

Se considerará como capacidad el que tuviere 
un título profesional ó hubiere desempeñado al
gún cargo con la categoría de Jefe de Negociado 
de Administración. "

Art. 666. No.tienen capacidad para ser Ju
rados:

1 . Los impedidos fisica é intelectualmente.
2 .° Los que se hallen procesados criminal

mente, si contra, ellos se hubiese dictado auto de 
prisión.

3 .° Los sentenciados á ponas allctivas ó cor
reccionales. mientras no hubiesen extinguido la 
condena. '

4? Los quebrados no rehabilitados.
5 .° Los concursados que no hubiesen sido de

clarados inculpables.
6 .° Los den dores á fondos públicos como se

gundos contribuyentes.
Art. 667. El cargo de Jurado es incompatible:
l.° Con cualquier otro del poder judicial ó del 

Ministerio fiscal.
2 .° Con el servicio militar.
3 . Con todo empleo civil ó administrativo 

dotado por el Estado, las Cortes, la Casa Real, 
las provincias ó los Municipios.

Se exceptúan de esta regla los empleados acti
vos de carácter profesional.

4 .° Con el de Maestro de escuela y Médico ti
tular del Municipio.

Art. 666. tampoco podrán ser Jurados en una 
causa: v." . ■ ■ .

l.° Los que hubiesen- intervenido en ella como 
Secretarios, Oficiales ó Agentes de la policía ju

dicial, testigos, intérpretes, peritos ú otro con
cepto análogo.

2 . Las partes interesadas y sus Procuradores 
ó representantes y Abogados.

3 .° Los ascendientes y descendientes en línea 
recta, el cónyuge y los colaterales hasta el cuar
to grado de consanguinidad y segundo de afini
dad de las partes interesadas.

A rt. 669., Los que estando incluidos en las lis
tas de partido para Jurados, se hallaren com
prendidos en alguno de los casos de los tres ar
tículos anteriores, serán excluidos de oficio al 
hacerse los sorteos prevenidos en el art. 703.

Art. 670. Pueden excusarse de ser Jurados:
1 .° Los mayores de 60 años.

. Los q116 neCGsiten del trabajo manual dia
rio para atender á su subsistencia.
* 3,° Los Ministros de cualquier culto.

4 .° Los que hubiesen ejercido el,cargo de Ju- 
fadoL JL 1 V k I Vw

Esta excusa podrá utilizarse solamente duran
te el año siguiente al en que se hubiese ejercido 
el cargo.

CAPÍTULO IV.
De la formación de las listas del Jurado.

Art. 671. Constituirán la Junta-municipai-en- 
cargada de formar las primeras listas para el Ju
rado el Juez y Fiscal municipales y el Alcalde ó 
un Teniente y tres Concejales designados por el 
Ayuntamiento.,El Secretario del Juzgado,muni
cipal ejercerá las funciones de tal, pero sin Voto.

El Juez municipal y en su defecto el Alcalde ó 
Teniente presidirá la Juntí.

Esta se reunirá por primera vez en el niazo que 
oportunamente se fijará para forma? a listá ge
neral de jefes de familia coil ¡maga- Abierta 
la de capacidades, teniendo presente Indispuesto 
en los artículos 664; 665, 666 y 667.fie?esta ley.

Art. 672. En las .poblaciones en que hubiere 
un solo Ayuntamiento y varios Jueces municipa
les, se constituirán tantas juntas cuantos fueren 
estos, componiéndose cada una del Juez y Fiscal 
y Teniente Alcalde respectivo y de tres Concejales 
designados por el Ayuntamiento.

Cada una de estas juntas formará las dps listas 
correspondientes á su distrito.

Art 673. Todos los años en la primera quince
na de Mayo se reunirá la Junta para hacer en las 
dos listas las rectificaciones necesarias, incluyen
do a los que debieren figurar en ellas con arréalo 
á lo dispuesto en los artículos 661 y 665, y exclu
yendo á los que se hallaren en alguno de los ca
sos comprendido^ en los artículos 666 y 667 efe 
esta ley. '
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resolución de la Junta, mandando devolver á la 
misma los antecedentes que hubiese remitido.

Si por el contrario el Fiscal sostuviere el re
curso, se sustanciará como si el apelante se hu
biese personado, aunque con citación solemne del 
Fiscal.

Art. 683. Cuando el apelante se hubiese per
sonado, el Tribunal señalará inmediatamente dia 
para la vista dentró de un término que no podrá 
exceder de cinco dias, citándosele lo mismo que 
al Fiscal.

Durante el término señalado se pondrán de ma
nifiesto al apelante en la Secretaria del Tribunal 
los antecedentes que hubiese remitido la Junta 
hasta el dia inmediato al de la vista, en que so 
pasarán al Fiscal.

Art. 684. En la vista podrán informar de pa
labra el Fiscal y los interesados ó sus defensores 
lo que tuvieren por conveniente á su derecho, y 
terminado el acto, el Tribunal resolverá lo que 
estime procedente, mandando devolver los ante
cedentes á la Junta con certificación de la reso
lución que dictare.

Contra esta no sedará recurso alguno.
Art. 685. El Tribunal de partido remitirá an

tes de l.° de Agosto á los Jueces municipales res
pectivos las oertificaciones y antecedentes expre
sados en el articulo anterior.

Art. 686. Recibidas dichas certificaciones y 
antecedentes, ej /Juez municipal convocará á la 
Junta, la cual, con vista de aquellas, hará las 
rectificaciones correspondientes.

Art. 687. Las resoluciones de la Junta se to
marán por mayoría absoluta de votos, decidiendo 
el empate, si lo hubiere, el Juez municipal.

Art. 688. Ultimadas definitivamente las lis
tas, se sacarán copias certificadas por el Secreta
rio, con el V.° B.° del Juez municipal, archiván
dose en el del Juzgado los originales con todos 
los antecedentes. .

El Juez municipal remitirá en los 10 primeros 
dias de Agosto al de instrucción de la circuns
cripción respectiva las copias mencionadas en el 
párrafo anterior.

Art. 689. Luego que el Juez de instrucción 
recibiere las copias correspondientes á la circuns
cripción, señalará un dia de la segunda decena 
de Agosto para formar la segunda lista, convo
cando para ello á los Jueces de todos los términos 
municipales.

En dicho dia el Juez de instrucción se consti
tuirá en junta con los Jueces mencionados, pro
cediendo á elegir en cada lista un número de in
dividuos igual á la décima parte del total que 
contuviese.

Art 674 El cabeza de familia que téngalas 
condiciones de capacidad será incluido en la lista 
de éstas.

Art 675 El Fiscal cuidara de que no sean 
incluidas en las listas otras personas que las que 
en ellas deba haber con arreglo a las disposiciones 
de esta ley, apelando para ante el Tribunal de 
partido de ia resoluciones que no considere le-

apelaciones quedarán en suspenso hasta 
que se resuelvan por la Junta las reclamaciones 
que se expresan en el articulo siguiente; y llega
do este caso serán sustanciadas, si no se hubiese 
reformado la resolución-apelada en la forma que. 
se establece en'los artículos 681, 682, 683 y 684.

Art. 676. El dia l.° de Junio se expondrán las 
listas al público por término de 15 dias, durante 
los cuales todos los vecinos madores de edad del 
término municipal podrán reclamar las inclusio
nes y exclusiones que creyeren procedentes.

Los comprendidos en algunos de los casos del 
art. 670 podrán pedir su propia exclusión de las 
listas. ,

Art. 677i Las reclamaciones podrán hacerse 
de palabra ó por escrito ante el Juez municipal, 
quien expedirá al reclamante, si lo solicitare, el 
documento necesario para poder acreditar que ha 
hecho la reclamación.

Art. 678. 'Ef reclaman te expresará la causa en 
qrre fundare la inqlusion ó exclusión que solicite, 
yqiodrá presentan además las pruebas que tuvie
re por conveniente.

Art. 679. En los 15 dias siguientes al plazo 
otorgado para las redamaciones resolverá la Jun
ta después de oir á los interesados y de haber prac
ticado de oficio ó á instancia de estos las justifi
caciones necesarias sobre la inclusión ó exclusión 
reclamada, consignando los fundamentos de su 
resolución, la cual se notificará al Fiscal y á los 
interesados. , ,I|; .

Art.,680. En la notificación se hará saber á 
quien se hiciere que puede alzarse de la resolu
ción notificada para ante el Tribunal de partido.

Art. 681. Si en la diligencia de lát notificación 
no se interpusiere el recurso se reputará firme la 
resolución.

Si se interpusiere, el Juez municipal remitirá, 
al Tribunal del partido todos los antecedentes que 
tuviere, emplazando á los interesados para que 
puedan concurrir ante aquel en el término de 
cinco 'días á usar de su derecho.

Art. 682. Trascurrido este término sin haber
se personado el apelante, el Tribunal del partido 
dará vista al FiscaL y si este no estimare proce
dente el recurso, se declarará de oficio firme la
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Aunque las listas de capacidades no llegase á 
10, se elegirá una.

Lo mismo se hará por cada fracción menor de 
10 que resultare en cada lista,

Las resoluciones de la Junta-se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, decidiendo el empate, 
si lo hubiere, el Juez de instrucción. .. ^.í . ■

Art. 690. El número, de,capacidades elegidas 
para formar la segunda lista de su clase ne podrá 
bajar de la tercera parte del total de la segunda 
lista de cabezas de familia. ■

Si no resultare número bastante de capacida
des en el término ó distrito municipal, se comple
tará con los que fueren necesarios de los inclui
dos en la primera lista.

Art. 691. Las segundas listas originales 
archivarán en el Juzgado de instrucción, remi
tiéndose al Tribunal de partido, dentro de la mis
ma segunda, decena de Agosto, una copia certifi
cada por el Secretario de gobierno, y visada por 
el Juez mencionado.

Art. 692. Recibidas las segundas listas,, se 
constituirá inmediatamente en junta el Tribunal 
con el Fiscal y los Jueces de instrucción del 
partido. ¡ ' :• . i. . ■

Esta Junta elegirá de las segundas listas 100 
capacidades y 200 cabezas de familia, y procurará 
que los elegidos correspondan, en cuanto fuere 
posible, á todos los términes municipales del par
tido, si bien dando mayor participación al de la 
capital. ' ' • ' i: ' 'i.

Si no hubiere 100 capacidades en las listas de 
su clase, se completará el número con cabezas de 
familia. ’u1 - j ; --

Art. 693. Los acuerdos de la Junta sé toma
rán por mayoría absoluta de votos, decidiendo en 
caso de empate el del Presidente del Tribunal, y 
se harán constar en acta que rubricará dicho Pre
sidente y autorizará el Sedrétario de gobierno.

Art. 694. Formada la lista de Jurados á que 
se refiere el art. 692, el Presidente del Tribunal re
mitirá antes de l.° de Setiembre una copia' certifi
cada al Presidente de la Audiencia del distrito, ar
chivándose el original con la copia de las se
gundas listas remitidas por los Jueces munici
pales.

Art. 695. En el mismo término el Presidente 
del Tribunal remitirá también á cada uno de los 
Jueces municipales una lista'de los vecinos de sus 
respectivos términos que hubieren sido elegidos 
Jurados.

Los Jueces municipales mandarán inmediata
mente que los elegidos sean notificados.

Si alguno estuviere ausente, se hará la notifi
cación al individuo de su familia ó criado mayor 

de edad que se hallare en su casa, y en su defecto 
el vecino mas próximo. . p : - i:

Se observará respecto á estas notificaciones lo 
dispuesto en el cap. III del titulo preliminar.

Art. 696. Remitirá asimismo el Presidente del i 
Tribunal de partido antes del dia expresado en el 
art. 694. al Gobernador de la provincia una copia 
certificada de la lista de Jurados elegidosipara su 
inserción en el Boletín oficial. ;.

Art. 697. El presidente de la Audiencia forma
rá la lista'general de Jurados del distrito, reunien
do con las correspondientes distinciones las listas 
parciales de todos los partidos, y remitirá una co
pia autorizada por el Secretario de la Sala : de 
gobierno el Ministerio de Gracia y Justicia.

Los Jueces municipales tendrán obligación de 
poiier ón conocimiento de los Tribunales de parti
do, y estos en el del Presidente de la Audiencia, 
para que este á su vez lo comunique á la Sala do 
lo criminal, los individuos de las terceras-listas 
que se hallaren en cualquiera de los casos de los 
artículos 666 y 667.

Después de hecho el sorteo que se expresará en 
el art. 703, el parte á que se refiera el párrafo an
terior lo darán los Jueces municipales á la Sección 
respectiva de Magistrados ántes de-constituirse el 
Jurado en cada trimestre.»; h o h

Lo que he creído conveniente ^publicar e;n 
este periódico oficial á fin de que los señores 
Jueces y Fiscales municinales tengan presen^- v 
te cuanto se establece en las atiteriobés dis- 
posiciofiós, y para que los señores Alcaldes, 
Tenienies y Ée»iaores de los pueblos, llama
dos á formar parte de las juntas citadas, 
presten su puntual asistencia al llamamiento 
de los-Jueces municipales y su leal coopera- . 
cion con cuantos elementos tienen en su ma
no, como padrones, matrículas, registros, etc., : 
para que ni quede eliminado ningüú veci
no que reuna las cualidades legales, ni figu
ren en las listas aquellos que carezcan de 
las condiciones precisas; sin perjuicio de 
continuar publicando por suplemento e^tra- . 
ordinario la referida Ley de Enjuiciamiento 
criminal en la misma forma qué se viene ve
rificando.

Zaragoza 7 de Enero de 1872.—El Go
bernador, Celestino Miguel. . f .

• q ■ -  ■ [Z '5,6 
i sí emiB otoño oL ¿isisheb os .oaiuoói 15 ojuoh
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Negocio 4.0-Qu in t a s .

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Inspectores 
de órden público y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y captura del quinto 
prófugo, ppr 61 cupo 4pMaella, Angel Folquer y 
Castéll, y caso de ser habido lo pondrán a mi dis-

1 Zaragoza 4 de Enero de 1873.—El Gobernador. 
_p D?, Ensebio Domínguez.

ORDEN PÚBLICO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con 
fecha 19 de Diciembse próximo pasado, me comu
nica la Real órden siguiente:

«Habiendo acudido á este Ministerio el de Ha
cienda^ trascribiendo una petición del Banco de 
España, para que la Guardia civil auxilie el co
bro de-las Contribuciones, y no disponiendo el 
Gobierno de otra fuerza armada que esté en dis
posición de prestar el mencionado servicio, S. M. el 
Rey; (Q. D. Gj) ha tenido á bien disponer que, 
siempre que sea necesario disponga V. S. que la 
Guardia civil auxilie á los recaudadores de con
tribuciones.»

Lo que he dispuesto hacer público por medio 
del presenta Bo l e t ín  'Of ic ia l , para que- tengan 
noticia de ello las personas á quienes pueda inte
resar la precedente Real órden.

Zaragoza 4 de Enero de 1873.—Celestino Mi
guel.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con 
fecha 16 de Diciembre próximo pasado, me comu
nica la lieal órden siguiente:

«Habiendo acudido al Ministerio de Estado el 
representante de Italia, en solicitud de que se exi- 
má á los súbditos de su nación residentes en Es
paña del impuesto de cédulas de vecindad, y te
niendo en cuenta las concesiones de la misma 
gracia hechas anteriormente á los franceses, in
gleses, etc., S. M. el Rey (Q. D. G.), ínterin el 
Consejo de Estado emite el dictámen que se le 
tiene pedido acerca, de este asunto y se adopte 
una medida general, ha tenido á bien disponer 
queden relevados de pagar el derecho fijado en 
España á las cédulas de vecindad los italianos 
que por su conveniencia particular quieran ad
quirir dicho documento.»

Lo que he. dispuesto se inserte en el presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para conocimiento de los Muni
cipios de esta provincia y demás personas á quie-

nes pudiera interesar lo anteriormente dispuesto.
Zaragoza 4 de Enero de 1873.—Celestino Mi

guel.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces mu
nicipales, iuardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, la busca y captura de Antonio Artigas 
y Bailarín, de las señas que se dirán, el que si 
fuese habido lo remitirán con las mayores segu
ridades á disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Sos, por donde se reclama como fugado 
de las cárceles de dicho partido.

Zaragoza 4 de Enero de 1873.—Celestino Mi
guel.

SeFias del Artigó.
Edad 23 años, estatura regular, barbilampiño, 

color bajo; viste calzón y chaleco de pana negra, 
blusa azul, medias negras, alpargatas abiertas, 
pañuelo de seda negro á la cabeza, faja morada.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Exí-racto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 8 de Diciembre 
de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Ejea de los Caballeros —Vistas las excepciones 

legales del partido de Ejea, y dada cuenta de la 
presentada por Santos Ensebio Espes, núm. 2, i 
por el cupo de dicha villa, que alegó ser nieto 
único de abuelo pobre á quien mantenía, la Co - 
misión, confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró exento del servicio de las armas al mozo • 
Santos Eusebio Espes. El Sr. Presidente advirtió 
á los interesados que de este acuerdo podian al
zarse al Ministerio de la Gobernación en el térmi
no de quince dias.

Ejea de los Caballeros.—Dióse cuenta de la ex
cepción alegada por el mozo Francisco Vicastillo 
Urbon, núm. 5, por dicho cupo, que alegó ser 
nieto único de Manuel Urbon, á quien mantiene, 
y la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, declaró exento del servicio de las armas 
al mozo Francisco Vicastillo Urbon. El Sr. Presi
dente advirvirtió á los interesados que de este
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cisco Vives, núm. 17, por Ejea de los Caba
lleros. ■

' -.-ú CSQ-
‘U' Z)'! ' r.

COMISION PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 
——

El día 17 del actual, á las doce de la mánana, ' 
bajo la presidencia de esta Comisión, se subasta
rá públicamente en la Sala de Juntas delá Casa 
Hospicio de Misericordia la construcción de 200 
camas de hierro para los acogidos en dicho esta
blecimiento, según el modelo y condiciones que 
pueden verse en la Dirección d-4 asilo.

El tipo ó precio limite será el de 17 pesetas 50 
céntimos cada cama. r-: . .

Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
según el módelo que se halla á continuación, in
cluyendo la carta de pago que acredite haber en
tregado en la Administración del Hospicio la 
cantidad de 350 pesetas como fianza provisional, a

Si resultasen dos ó más prosiciones iguales, 
siendo estas Jas más ventajosas, se abrirá licita
ción oral éntre los firmantes. .

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
quieran interesarse en este servicio.

Zaragoza 5 de Enero de 1872.—El Presidente, 
Juan Francisco Ramírez.—Ramón María Urge- 
llés, Secretario.

Modelo dé proposición. • 1 .
I). F. de T., vecino de.. y domiciliado en....... 

enterado del anuncio de convocatoria y pliego de '' 
condiciones bajo las que han de -contratarse las 
200 camas de hierro con destino á la Casa Hos
picio de Misericordia de esta ciudad, se compro
mete á entregarlas al precio de.. .. pesetas cada 
una, en el tiempo y con sujeción al expresado 
pliego .de condiciones. Y para, que sea válida 
esta proposición acompaño la carta de pago que 
justifica el depósito de 350 pesetas, hecho en la 
Administración del Hospicio, según lo prevenido 
en. la condición 6.a del pliego. .

(Fecha y firma del proponente.) " .

acuerdo podían alzarse al Ministerio dé lá Go- : 
bernacion en el término de quince dias.

Ejea ele los Caballeros.—Desiderio Racaj Ña- 
varro, dúm. 11, aleg-ó' ser hijo único de viuda po- 
braá quien mantiene,,y la Comisiou., confirman
do el fallo del Ayuntamiento,, declaró exento.del 
servicio de las al moza Desiderio Racaj, 
hajyéjyip el Sr. Presidente advertido á los iutere;- 
sados quo de este acuerdo pod^u al,znr^(^l Mi
nisterio de la Gofiernacion en ej térmiuo de quin
ce di as.

Ejea de los CabDlleros.—Leandro Naudin Gon
zález, núm. 21, ale^-ó ser hijo único de padre po
bre é impedido, y la Comisión, confirmando el fa
llo del Ayuntamiento, declaró exenfo del servicio 
de las armas al mozo Leandro Naudin, habiendo 
advertido el Sr. Presidente a los interesarlos que 
deeste acuerdo podian alzavs'e al Ministerio de la 
Gobernáción. ' '

Tauste.—Alejandro Ballesta Cruces, núm. 4, 
alegó tener otro hermano-sirviendo en el ejército, 
y la Comisión acordó declarar spldado al mozo 
Alejandro Ballesta hasta que presente la certifi
cación de existencia ó defunción de su hermano 
José Ballesta. -

De conformidad con los dictámenes de los Fa
cultativos: y: sargentos taHadores/1 la Comisión 
acordó el ingresó' én Cají de algunos mozos por 
el cupo.de esta provincia.

Habiendo resuelto asimismo la inutilidad por 
falta de talla de los mozQ^Juan Antonio Erles, 
núm 5, por Biota, Lorenzo Pachol, núm. 4, por 
Murillo de Gáííégo y Pablo Amaga, núm. 2, por 
Pradilla.

Y por defecto y enfermedades físicas á Tomás 
Callizo, núm. 10 y Sebastian Racaj Salvatierra, 
núm- 12, por Ejea; Manuel Perez, núm. 1, por 
Biota; Pablo Bretos, núm. 3, ¡x)r Murillo de Ga
llego; Juan José Mena, núm. 3, por Orés; Urba
no Cupillar de Oiz, núm. 1 y Pablo Aguerrí, nú
mero 17, por Tauste, y pedienntes de curación al 
Hospital militar, Antonio Bergel, núm. 4, por 
Orés. ■ ' - - .

Habiéndose alzado del acu’erdo del Ayunta
miento de Tauste los mozos intefé^aduS en con
tra de la exención física propuesta por Mariano 
Laborda, núm. 14, por el sorteo de dicho pueblo, 
acordó lá Ce misión sé le concediera un segundo 
reconociinionfó, en virtud del cual fué declarado 
pendiente de observación en caja.

Y por último, verificada la talla, y conforme el 
parecer facultativo, se acordó el ingresó éií caja 
del sustituto Gregorio Gil, en reemplazo de Fran-

SECCION CUARTA.
-Ñ . ” FTFFTi' i v .1. !, : .• ■j .; ,i , -

AIGI\iSTIl.\CiO\ M LA PltOVIXC.ÍA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Contribuciones, con fe
cha 30 de Diciembre último, dice á esta Adminis
tración lo que sigue:

«La Gaceta de Madrid, fecha de ayer, publica
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k.3A nnr R M. el reglamento provisional pa- ^^ ^mlnistraoion V recaudación del recargo 
dd loSoasobre los billetes de 'viajeros por 
del 1U P0” demás medios de locomoción ter- 
S: a como deTderecho.de registro sobre los 
I InnrtP^ oue por iguales medios se verifiquen; 
traEndo emp¿ efectos ^ava el
Llore públicoPdesde el 5 de Enero próximo, se- 
inn el art l.9 del mismo reglamento, llamo la 
atención dé V. S. sobre ello para que a su vez y 

1 ío urgencia que el asunto requiere, lo haga 
presénte á’los Administradores de ferro-carriles

las otras empresas doJoeomooon terrestre 
que en territorio de la jurisdicción de V. b. radi- 
ouen á fin de que tenga eiecucion m dispuesto 
en el reo-lamento de que se trata, en observancia 
¿el art '5 0 de la ley del presupuesto general de 
ingresos del presente año económico.»

Loque he dispuesto se publique en este perió
dico oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 2 de Enero de 1873.—Ensebio Her
nández;

voca por el presente anuncio subasta con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes! o c ve

l.° La licitación será simultánea y tendrá lu- 
o-ar en esta Dirección y en las intendencias mili
tares de los distritos de Cataluña. Aragón, Gali
cia, Granada, Castilla la Vieja y Navarra y Pro
vincias Vascongada^, el dia 14 de Enero próximo 
á las dos de-su tarde, en cuyos 'puntosse hallará 
demaniñesto. además del pliego Re condiciones, 
la muestra de la lona que se subasta. ; ■

9 0 El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos a continuación. ■ ,

3 .° Los íicitadóres que suscriban las peeposi* 
ciones admitidas están obligados á hallarse pre
sentes ó legal mente representados'en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. • :

Madrid 21 de Diciembre de 1872.—El Inten
dente, Jefe de la segunda Sección, Juan Martínez 
Egaña;

CMas ¿s empaclrouamuuto ?/ Ucencias dé
* armas y de caaa. .

En la Garría dr, Madrid del 29 do Diciembre 
próximo pasado aparece inserta la Real orden si
guiente:

«Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—limo. Sr.: Vista la 
consulta de V. I., fecha 23 del corriente, relativa 
á la necesidad^de que se dicte Una medida para 
legalizar las bédtilas de empadronamiento y las 
licencias de armas y de cazaMel 6ñ0 actual en 
tanto qué se disponen las correspondientes a 1873, 
S. M. el Rey, d-e conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer 
que desde h.0 de Enero próxiiho OOntihiúen en su 
fuerza y vigor das cédulas de empadronamiento y 
licencias de armas y caza .del corriente año que 
existen en poder de Tas personas llamadas por a 
ley á proveerse de ella^pcontinu^ndp también ja 
expendicion de las mismas pm^Jos qup en. él.oi- 
tado dia no las hayan adquirido. D.e Real .Qrdep 
,1o comunico á V. í. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1872.—Echega- 
ray.—Sr. Director general de Contribuciones.»

Zaragoza 3 de Enero de 1873.—El Jefe dé la
Administración económica, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

. Anv./tcio.
Debiendo procederse á contratrar setenta mil 

metros de loria para construir jergones y cabe
zales con destino á la cama deí soldado, se con-

PUegode condiciones bajo las cuales se convoca pú- 
. blíca subasta para la adquisición de lona con 

destino al servicio de utensilios. , , ’
1 a Es objeto del contrato la adquisición de 

setenta miTmetros de lona, y abefecto se celebra
rá subasta pública en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar; sita, en" Ma
drid. callede San Nicolás, núm. 13, y simultá
neamente en las Intendencias de Cataluña,'(rali— 
cia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Navar
ra y Provincias Vascongadas,-el día y á la hora 
que se designe en los anuncios qué- se publicarán 
en la GaceiOr de Madrid y en los Boletines oiiciav 
les'^ las provincias comprendidas en la demar
cación de dichos distritos. ■' .

2 .a La lona que 86 subasta ha de ser pródiic - 
cion •española, de-hilaza desmamo pufo, biéh 
■tOFCido'é'hilado, sin mezcla'de algodón, estopa ni 
ninguna materia extraña, de tejido uniformej'-cdn 

-el aecho de ochenta y ocho centímetros cuando 
menos, diez hilos de- trama y doce én la urdimbre 
por (tentímetro Adrado, y el peso mínimo de un - _ *. *_ .-v.n i-x .-m» nnrln "Knzli^A-.ílükilogramo y quinientos gramos por cada írozo de 
cuatro metros veintiocho céntímetros, que és la 
lona necesaria para uri jergón; debiendo ser ade
más en cuanto á.color y listas estrictamente igual 
á la muestra que marcada con el sello de la Di
rección general de Administración militar se ha
llará deTnanifiesto en la misma. , , .

3 .a La entrega de la lona se hará en piezas, 
cuyo tiro sea divisible por cuatro metros veinti
ocho centímetros, advirtiendo que no serán de 
abono al contratista las fracciones menores que 
resulten en la medición de cada pieza. .

. 4.a La entrega (le los expresados setenta mil 
metros de lona se hará en tres plazos.^el primero, 
de veinte mil metros, á los treinta dias de comu
nicada al rematante la Real órden de aprobación, 
y los otros dos, de á veinticinco mil cada uno,-con 
el intervalo de veinte dias de uno á otro sin in- 
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terrupcion, de modo que á los setenta dias de co
municada la orden ha de quedar terminado el ser
vicio.

5 .a Si el contratista faltase al cumplimiento 
de lo estipulado, bien demorando las entregas ó 
que no fuese de recibo, conforme al contrato, la 
lona presentada, y llegase el tiempo de verificar 
una entrega sin haber logrado le fuese admitida 
por completo la anterior, ó se declarase el contra
tista incapaz de continuar y cumplir su compro
miso, la Administración militar, sin prévio aviso, 
procederá á adquirir directamente á costa y coste 
del rematante la lona que faltase, ó la que hubie
se lugar, según en el caso, y á c uyo fin ejercerá 
acción gubernativa sobre la fianza, y si no bas
tase sobre los demás bienes del contratista, para 
lo cual queda facultada ámplia é ilimitadamente, 
pues el objeto es hacer se cúmpla con rigor el 
contrato y no se defrauden los intereses del 
Estado.

6 .a La entrega de la lona se verificará en Ma
drid en el local que desigue el Excmo, Sr. Direc
tor general de Administración militar y á pre
sencia y completa satisfacción de la Junta de
signada al efecto, y asistirá además un perito 
nombrado por la autoridad civil, con el solo 1 
fin de ilustrar los juicios; pudiendo la Junta, , 
para los casos y contiendas que se susciten y I 
sean del exclusivo dominio del arte ó industria, 
oir el parecer de dos ó más peritos que reclamará 
de la autoridad civil. Los acuerdos dé la Junta, 
de que se levantará siempre acta, serán decisivos.

7 .a El contratista justificará sus entregas por 
medio de certificaciones que en papel del sello de 

-oficio le cederá el Comisario de guerra Inspector 
de utensilios, y por el número de metros de lona 
que le sean declarados admisibles por la Junta; 
no surtiendo efecto para su abono hasta que com- 
.píete el número de metros correspondiente á la 
entrega de cada plazo, excepto en los casos de 
que trata la condición 5.a

8 .a El pago se hará por medio de libramientos 
y sobre cualquiera de las cajas económicas de 
las provincias de la Península que más convenga 
al obligado, tan luego como el 'Tesoro eouceda^el 
crédito suficiente al efecto y previa la presentav 
cion en la Dirección general de Administración 
.militar de los certificados que indica la condición 
^anterior.

9 .a El precio límite que se fija por cada me
tro de lona de las condiciones expresadas es el 
de una peseta sesenta y seis céntimos.

10 .a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, durante la primera media hora des
pués de reunido el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra más, ni se po
drán retirar las presentadas. No son admisibles 
las proposiciones que excedan del precio limite, 
las que no se hallaren redactadas enteramente 
conformes al modelo adjunto y las que no se obli
guen por el total de los setenta mil metros de lo
na que se subastan. Para su validez han de estar 
acompañadas del documento que acredite haber 
entregado el proponente en la Caja de Depósitos 
ó en las sucursales de las provincias, en metálico 
ó valores del Estado, el 5 por 100 del total á que

asciende su proposición. Las cartas de pago de 
depósito que acompañen á las proposiciones que 
fueren desechadas se devolverán en el acto á sus 
autores.

11 .a El proponente en cuyo favor quedase ed 
remate ampliará su depósito por via de fianza 
hasta el importe del 10 por JOO del valor que rer 
presente su oferta.

Este depósito ha de estar libre de itodas las 
exenciones que marca el art.13 de la ley dé Con
tabilidad de 3 de Junio de 1870.' r , ■ D

12 .a El contratista tomará sobre-sí la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos de toda clase 
de alza ó baja de precios, así como también el pa
go de contribuciones, derechos y demás impues
tos que haya establecidos ó se establezcan en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización alguna, alteración en el precio con
venido, rescisión del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los devengos.

13 .a Serán también de cuenta del contratista 
los gastos de escrituras á que habrá de sujetarse 
este contrato, copias testimoniadas y demás do
cumentos públicos que fuese preciso otorgar pa
ra la solemnidad de aquel y conocimiento de los 
funcionarios que en él deban intervenir ó en
tender.

14 .a El remate no es válido hasta que merez
ca la aprobación superior; pero el rematante eue- 
da obligado á la responsabilidad de su oferta des
de el momento de serle aceptada pot el Tribu'úal 
de subasta. ' bnfírj

15 .a La forma en que han de-presentarse y ad
mitirse las proposiciones, las formalidades del 
acto de subasta, los empates en la licitación, Iqs 
trámites para las segundas subastas, si hubiese 
lugar y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hayan previsto en este pliego, se regirán y 
resolverán por lo preceptuado en la ley de 27 de 
Febrero y Real instrucción de 3 fie Junio de ¡8¿¿.

Madrid 21 de Diciembre de 1872.—El $ub|&r 
rector, Jefe Interventor, Manuel Bonafós.

MoOdo de proposUiod.
D. F. dé T., vecino1 dé;?.1., y domiciliado; en...i. 

enterado del anuncio de:ebdvocaio'ria y pliego de 
con lieiones publicados en la Gaceta de Madrid 
p Boletín oficial dej..... del día...’., de..... núrn... 
según los cuales han de ser contratados setenta 
mil metros de lona, con destino al servicio de 
utensilios del ejército, se compromete 'á entre
garlos al precio de..... (en letra) pesetas el me
tro. Y para que sea válida . esta propósicioú, 
acompaña el documento justificativo del depósi
to de.....hecho en la Tesorería de..._.. p Caja ge
neral de Depósitos, según lo prevenido en la con
dición 10.a del pliego. "

(Fecha y firma del proponente.)

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio, de .Misericordia,, , 

1873.
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